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Resumen
Objetivo. Comparar la calidad de atención a neonatos con 
sepsis neonatal, hipoxia intrauterina, prematuridad y asfixia 
perinatal en hospitales acreditados (HA) y no acreditados 
(HNA). Material y métodos. Se evaluaron 28 hospi-
tales de la Secretaría de Salud en 11 estados de México; la 
evaluación incluyó infraestructura, equipamiento e insumos, 
procesos de gestión de calidad e indicadores de calidad clínica. 
Se utilizó LQAS y se estimó el cumplimiento promedio de 
criterios e indicadores en HA y HNA. Resultados. Hubo 
diferencias significativas en favor de HA en equipamiento e 
insumos y no significativas en existencia y funcionamiento de 
los comités hospitalarios. No hubo diferencias consistentes ni 
significativas en cumplimiento de indicadores clínicos entre los 
HA y HNA. Conclusiones. La acreditación para la atención 
de neonatos con los diagnósticos seleccionados no se asocia 
a diferencias en la calidad de la atención.

Palabras clave: calidad de la atención de salud; acreditación; 
recién nacido

Abstract
Objective. To compare the quality of care for neonates 
with neonatal sepsis, intrauterine hypoxia, prematurity and 
perinatal asphyxia in accredited hospitals (HA) and unaccred-
ited (HNA). Materials and methods. 28 hospitals of the 
Ministry of Health were evaluated in 11 states in Mexico; the 
evaluation included infrastructure, equipment and supplies, 
quality management processes, and clinical quality indica-
tors. LQAS was used, and average fulfillment of criteria and 
indicators in AH and NAH was estimated. Results. There 
were significant differences in favor of HA in equipment and 
supplies and, not significant, in the existence and functioning of 
hospital committees. There were no consistent or significant 
differences in compliance with clinical indicators between 
the AH y NAH. Conclusions. Accreditation for the care 
of newborns with the selected diagnoses is not associated 
with differences in the quality of care.
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La acreditación se ha posicionado internacionalmente 
como una estrategia para mejorar los servicios de 

salud, a pesar de la limitada evidencia de su repercu-
sión en la calidad.1-4 En México coexisten dos sistemas 
de evaluación: el Sistema Nacional de Certificación de 
Establecimientos Médicos (Sinaceam) responsabilidad 
del Consejo de Salubridad General (CSG) y el Sistema de 
Acreditación y Garantía de Calidad en Establecimientos 
para la Prestación de Servicios de Salud. Es sobre este 
último que trata el presente trabajo.
	 La reforma a la Ley General de Salud (LGS) de 2003 
creó el Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) y 
estableció la acreditación como requisito para recibir 
financiamiento de cualquiera de los fondos del SPSS, 
en donde se incluye el Seguro Médico Siglo XXI (SM-
SXXI) para niños menores de cinco años. La Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud (DGCES) es 
el organismo responsable de realizar la evaluación con 
fines de acreditación. La acreditación se definió como 
el “…proceso de evaluación externa, a través del cual 
se evalúa un establecimiento de salud fijo o móvil, 
para determinar si cumple un conjunto de criterios o 
estándares de capacidad, calidad y seguridad”.5 El SPSS 
fue suprimido en 2019, pero la nueva LGS (noviembre 
de 2019) mantiene la certificación y acreditación como 
instrumentos para la mejora de la calidad.6
	 En el marco de un proyecto enfocado en evaluar 
la gestión de la calidad de la atención neonatal en afi-
liados al SMSXXI,7 se seleccionaron como patologías 
trazadoras la sepsis neonatal, hipoxia intrauterina, 
prematuridad y asfixia perinatal; se elaboraron y 
pilotaron un conjunto de indicadores basados en 
guías de práctica clínica (GPC) y literatura científica 
internacional sobre esos diagnósticos.8 Las patologías 
seleccionadas agrupadas son cerca de 50% de la morta-
lidad neonatal.9 La acreditación de los servicios clínicos 
que las atienden se realiza con la cédula denominada 
“Acreditación de la calidad de la atención de neonatos 
con insuficiencia respiratoria y prematuridad”,10 vi-
gente en 2015, año en que se realizó este estudio. Para 
ser acreditados, los servicios de cuidados intensivos 
neonatales de un hospital debían cumplir con al me-
nos 90% de los requisitos establecidos, aunque la no 
acreditación no implicaba que el hospital no atendiera 
estas patologías, sino que recibía sólo 50% del monto 
estipulado por caso.11

	 Oficialmente, la acreditación fue impulsada condi-
cionando una importante fuente de financiación para los 
Servicios Estatales de Salud (SESA); sin embargo, no se 
habían realizado recientemente evaluaciones formales 
del logro de sus objetivos.  La única evaluación realizada 
en una muestra de 18 hospitales12 ofreció resultados no 
concluyentes, debido en parte a problemas metodoló-

gicos y la utilización exclusiva de estadísticas oficiales 
poco fiables e incompletas para los pocos indicadores 
analizados en relación con la calidad.13

	 El objetivo de este artículo es valorar la estructura 
y calidad de la atención a neonatos con diagnósticos 
trazadores, en hospitales acreditados (HA) y no acredi-
tados (HNA), utilizando datos que incluyen expedientes 
clínicos de casos con las patologías seleccionadas. Este ar-
tículo constituye el primer estudio de este tipo en México 
y aporta información necesaria para la discusión sobre 
el mantenimiento, supresión o reforma del sistema de 
acreditación en el contexto del sistema de salud mexicano.

Material y métodos
Se realizó un estudio descriptivo, transversal y multicén-
trico con el fin de valorar la estructura y calidad de la aten-
ción para cuatro diagnósticos trazadores: asfixia neonatal 
(CIE1014 P21), hipoxia intrauterina (CIE10 P20), sepsis 
neonatal (CIE10 P36) y prematuridad (CIE10 P07), los 
cuales fueron seleccionados por su relevancia cuantitativa 
y como causas más frecuentes de mortalidad neonatal.9 
De acuerdo con responsables del SMSXXI, se seleccionó 
una muestra intencional de entidades federativas y tres 
criterios adicionales: 1) mayor incidencia de casos traza-
dores; 2) mayor mortalidad neonatal relacionada con los 
cuatro trazadores y 3) existencia de hospitales de segundo 
y tercer nivel con suficiente capacidad resolutiva. Con 
estos criterios se identificó una muestra de 28 hospitales, 
distribuidos en 11 entidades federativas. La variable HA/
HNA no fue criterio de selección. Se eligieron hospitales 
con alta incidencia de casos, al clasificar por acreditación, 
resultaron 19 HA y 9 HNA. El mayor número de HA se 
relaciona con la obligatoriedad de la acreditación para 
financiación por el SMSXXI. Este artículo se desprende 
del proyecto “Evaluación de los procesos de la gestión 
de calidad en la atención neonatal del Sistema de Protec-
ción Social en Salud: Medición Basal”, aprobado por las 
comisiones de Ética, Investigación y Bioseguridad del 
Instituto Nacional de Salud Pública (INSP).
	 La evaluación tuvo tres objetivos, con diferente 
metodología para cada uno:

1.	 Verificación de la capacidad instalada según requisitos 
priorizados de la cédula de acreditación. La cédula com-
pleta incluye 296 requisitos más 57 específicos para 
carro rojo, distribuidos en: atención en tococirugía; 
atención médica a neonatos, cunero patológico, 
intermedios e intensivo; apoyos diagnósticos de 
laboratorio, gabinete, farmacia y botiquín; manuales 
de procedimientos y seguridad del paciente y carro 
rojo. Para mayor especificidad, se eliminaron los 
ítems correspondientes a tococirugía, carro rojo (cada 
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estado u hospital tienen listados propios), farmacia, 
botiquín y manuales de procedimientos y servicios 
de apoyo (nutrición, inhaloterapia, trabajo social, 
ingeniería biomédica, intendencia, mantenimiento, 
etc.). Los ítems restantes fueron agrupados en: 1) 
infraestructura y equipamiento para la atención 
médica y 2) servicios diagnósticos (laboratorio e 
imagenología). Este listado fue priorizado por un 

grupo de tres pediatras y tres neonatólogos, quienes 
señalaron los ítems indispensables a valorar. Resultó 
una lista final de 48 requisitos: 19 de infraestructura 
y equipamiento para atención médica, 24 de labora-
torio y cinco de imagenología (cuadro I). 

2.	 Revisión de los procesos de gestión de calidad. Se realiza-
ron entrevistas semiestructuradas a los responsables 
de los comités de Mortalidad Materna y Perinatal, 

Cuadro I
Equipamiento, infraestructura e insumos valorados. Priorización de requisitos de la

cédula de acreditación para cuidados intensivos neonatales. México

Vehículo para traslado (1)

Vehículo para traslado

Insumos y equipo fuera de UCIN (6)

Área de cuidados intermedios Filtro de aislamiento o acceso controlado para ingresar 
a UCIN, con doble puerta

Jabón líquido desinfectante y despachador automati-
zado “de manos libres” en cada área o subdivisión de 
atención del Servicio de Neonatología

Proceso establecido para la preparación o subrogación 
de nutrición parenteral Módulo de aseo completo y funcional

Toallas desechables para secado de manos en los 
lavabos de todos los módulos de aseo de manos de las 
áreas del Servicio de Neonatología

Insumos y equipo dentro de UCIN (12)

Tomas de oxígeno empotrada en pared (dos tomas por 
cubículo o espacio funcional para incubadora en terapia 
intensiva [TI], intermedia y aislados)

Monitor de tres canales (frecuencia cardiaca con trazo 
ECG, frecuencia respiratoria y tensión arterial) no 
invasiva, con brazalete neonatal para TA y oximetría 
de pulso

Bolsa de reanimación autoinflable con válvula de libe-
ración de presión o manómetro y juego de mascarillas 
(una por cada cubículo de TI)

Tomas de aire (salida para vacío) portátil o empotrada 
en pared (dos tomas por cubículo funcional)

Monitor de oximetría de pulso independiente o integra-
do al monitor de signos vitales del espacio funcional

Laringoscopio y hojas de laringoscopio de los números 
00, 0 y 1 así como lámparas y baterías de repuesto (un 
juego para TI)

Cunas de calor radiante (una por cada cubículo de TI)
Equipo de apoyo (ventiladores de presión positiva o 
ventilación sincronizada con ventilación de presión de 
soporte. Uno por cada espacio de TI)

Cubrebocas, gorros y batas de algodón o desechables a 
la entrada de cada área de la Unidad de Neonatología

Incubadoras de traslado en áreas relacionadas (Tococi-
rugía y Tocología)

Bombas de infusión de dos o más canales (dos por cada 
espacio funcional de TI) Jeringas estériles desechables de 1, 3, 5 y 10 ml

Insumos para laboratorio (24)

Apoyo de laboratorio con microtécnicas para gaso-
metría Bilirrubinas en sangre Citomegalovirus

Apoyo de banco de sangre con microtécnicas Transaminasa glutámico pirúvica y oxalacética Cuerpos de inclusión en orina

Determinación de grupo sanguíneo, Rh y citología Microbiología para cultivos bacteriológicos con micro Antígeno de superficie para Hepatitis B

Proteína C Reactiva Cultivo de punta de catéter Elisa para VIH

Velocidad de sedimentación globular Citoquímica y cultivo de LCR Proceso establecido para la realización del tamiz

Electrolitos séricos Toxoplasma Tamizaje ampliado

Química sanguínea parcial de cinco elementos mínimo Rubéola Perfil tiroideo

Fosfatasa alcalina VDRL Examen general de orina

Insumos para imagenología (5)

Equipo de rayos X para placas simples Equipo de ultrasonido transfontanelar portátil Ecocardiografía, dentro o fuera de la Unidad

Equipo de rayos X móvil Equipo de potenciales evocados auditivos

Nota: El número entre paréntesis indica el número de ítems en cada grupo. Total: 48 ítems
VDRL: Pruebas del laboratorio de investigación de enfermedades venéreas; también busca anticuerpos contra sífilis 
LCR: Líquido cefalorraquídeo
VIH: Virus de la inmunodeficiencia humana
UCIN: Unidad de cuidados intensivos neonatales
ECG: Electrocardiograma
Fuente: Elaboración propia con base en la priorización de requisitos de la Cédula de acreditación para la intervención de neonatos con insuficiencia respiratoria y prematurez
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Calidad y Seguridad del Paciente (Cocasep) y De-
tección y Control de Infecciones Nosocomiales (Co-
decin), así como a directivos clínicos de la unidad de 
cuidados intensivos neonatales (UCIN), constatando 
responsabilidades para documentar casos de sepsis 
neonatal, eventos adversos y mortalidad perinatal, la 
forma en que se registran y analizan y la existencia 
de clínica de catéter. 

3.	 Valoración de la calidad de la atención clínica. Se hizo 
a través de nueve indicadores (descritos en otro 
documento)8 previamente pilotados, basados en 
GPC15-20 y literatura internacional, relacionados 
con atención al neonato. Se excluyeron aspectos 
para prematuridad y su prevención relacionados 
con intervenciones en la madre. De los nueve indi-
cadores, seis son compuestos (incluyen varios su-
bindicadores, totalizando 30 elementos a evaluar) y 
tres simples (miden un solo aspecto de la atención). 
Los indicadores compuestos fueron medidos como 
“all-or-none”,21 donde “cumplimiento” implica que 
todos los subindicadores que incluye el indicador 
se han realizado. 

	 El tamaño de muestra y muestreo de expedientes 
clínicos se describe con detalle en una publicación pre-
via.7 Los 28 hospitales seleccionados fueron invitados a 
participar en el proyecto y todos aceptaron. Un equipo 
multidisciplinario (pediatría, neonatología, enferme-
ría, trabajo social, psicología, nutrición y especialistas 
en gestión de calidad) de 3-5 integrantes por hospital 
realizó las evaluaciones. 

Análisis de la información

Lista de verificación de infraestructura, equipamiento e 
insumos. Se calculó porcentaje de cumplimiento de los 
ítems y la t de Student-Welch (apropiada para comparar 
muestras pequeñas de tamaños diferentes, asumiendo 
varianzas no homogéneas),22 para comprobar la signi-
ficación de la diferencia de las medias en HA y HNA. 

Existencia y funcionamiento de los comités para la gestión 
de la calidad. La existencia se calificó como “cumple” 
en cada hospital. En cuanto al funcionamiento, para el 
comité de mortalidad materna y perinatal, se consideró 
como “cumple” si contaban con evidencia (registros, 
minutas u otros documentos) sobre los casos ocurridos 
y análisis de la muerte perinatal. En el Codecin, se 
consideró “cumple” si existía registro y notificación de 
infecciones nosocomiales en área de neonatos, clasifica-
das como tempranas o tardías. Para el Cocasep, se con-
sideró como “cumple” si existía evidencia del registro 

de eventos adversos en área de neonatos, análisis y plan 
de mejora documentado con resultados. 

Cumplimiento de indicadores clínicos. En primer lugar, se 
valoró el cumplimiento con LQAS23 de los estándares 
establecidos, señalando cuántos hospitales en cada 
grupo cumplen con estos estándares. En segundo lugar, 
se compararon las estimaciones promedio de cumpli-
miento de cada indicador por grupo de hospitales (HA 
y HNA), calculadas según corresponde a un muestreo 
por conglomerados no proporcional. Utilizamos la U de 
Mann-Whitney para valorar diferencias de cumplimien-
to entre HA y HNA. En estas estimaciones se incluyeron 
tanto hospitales donde se aplicó LQAS, como los casos 
evaluados en aquellos en los que no hubo suficientes 
casos para LQAS.

Resultados
Se evaluaron 28 hospitales, 19 HA y 9 HNA. Las di-
ferencias en infraestructura, equipamiento e insumos 
(cuadro II) fueron consistentemente a favor de los 
HA y estadísticamente significativas, a excepción de 
insumos para laboratorio. No obstante, se apreció un 
patrón de deficiencias semejante en ambos grupos. El 
porcentaje más bajo de cumplimiento es en existencia 
de insumos para imagenología (71.7 y 53.3% en HA y 
HNA, respectivamente). 
	 Las diferencias en existencia y evidencia de fun-
cionamiento de los comités hospitalarios (cuadro III) 
no fueron significativas. Los comités de mortalidad 
materna y perinatal y Codecin, aunque obligatorios, 
no existían en todos los HA ni en HNA; el Cocasep 
existía en todos, pero con funcionamiento deficiente 
en ambos grupos. El registro de eventos adversos y 
la propuesta de acciones de mejora para evitar su 
repetición se encontró sólo en 7 de los 19 HA y en 
2 de los 9 HNA. Fue común encontrar que los casos 
con diagnóstico de sepsis neonatal no se clasifican en 
tempranas o tardías y éstas últimas no eran conside-
radas eventos adversos.
	 La valoración de la calidad con el enfoque LQAS23 
no fue posible para todos los indicadores en todos los 
hospitales por insuficiencia de casos registrados o por 
imposible identificación de expedientes. Estos proble-
mas afectan por igual a HA y HNA (cuadro IV). Por 
ejemplo, la identificación de sepsis tardía es de regis-
tro poco frecuente en ambos grupos y no fue posible 
valorar 15 casos en ningún hospital. De igual manera, 
sólo encontramos suficientes casos con diagnóstico de 
hipoxia intrauterina en 3 de los 19 HA. Todos los casos 
identificados a los que aplicaron los indicadores valora-
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Cuadro II
Equipamiento, infraestructura e insumos en los hospitales acreditados comparado con los no 

acreditados. Muestra de hospitales de la Secretaría de Salud en México, 2015

Categoría
(número de ítems verificados)

Hospitales acreditados
(n=19)

Hospitales no acreditados
(n=9)

Diferencia P
n (ítems) 
evaluados

Porcentaje de 
cumplimiento

n (ítems)
evaluados

Porcentaje de 
cumplimiento

Equipamiento, infraestructura e insumos

Atención médica

   Vehículo para traslado (1 ítem) 18 100 9 100 0.0 -

   Insumos y equipo fuera de UCIN (6 ítems) 105 90.5 48 62.5 28.0 0.00

   Insumos y equipo dentro de UCIN (12 ítems) 207 91.8 104 70.2 21.6 0.00

   Insumos para laboratorio (24 ítems) 438 81.7 213 77.5 4.3 0.21

   Insumos para imagenología (5 ítems) 92 71.7 45 53.3 18.4 0.04

   Total (48 ítems) 860 84.5 418 72.0 12.5 0.00

UCIN: Unidad de cuidados intensivos neonatales
Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la “evaluación de la capacidad instalada”, según requisitos priorizados de la Cédula de acreditación 
para la intervención de neonatos con insuficiencia respiratoria y prematurez

Cuadro III
Resultado del análisis de las entrevistas con los miembros de los comités hospitalarios con 
respecto a la atención de casos en hospitales participantes, acreditados y no acreditados. 

Muestra de hospitales de la Secretaría de Salud en México, 2015

Requisito

Cumplimientos 
(hospitales 
acreditados, 

n=19)

Porcentaje

Cumplimientos 
(hospitales no 
acreditados, 

n=9)

Porcentaje Diferencia p

Comité de mortalidad materno y perinatal

Existe el comité 18 de 19 94.7 8 de 9 88.9 5.9 0.62

Analiza y documenta los casos de mortalidad neonatal 12 de 19 63.2 5 de 9 55.6 7.6 0.71

Comité de calidad y seguridad del paciente

Existe el comité 19 de 19 100 9 de 9 100 0  

Lleva el registro de eventos adversos en neonatos, se 
analiza y documenta 7 de 19 36.8 2 de 9 22.2 14.6 0.42

Comité para la detección y control de las infecciones nosocomiales

Existe el comité 18 de 19 94.7 8 de 9 88.9 5.9 0.62

Registra y analiza la morbilidad por sepsis neonatal 
(temprana y tardía), realiza acciones para reducir los 
riesgos

16 de 19 84.2 6 de 9 66.7 17.5 0.33

Existe la clínica de catéter 17 de 19 89.5 5 de 9 55.6 33.9 0.07

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la fase de “revisión de los procesos de gestión de calidad” del proyecto
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dos fueron incluidos en los cálculos del cumplimiento 
promedio, según el grupo de hospitales.
	 Los resultados de indicadores y hospitales en los que 
se pudo evaluar con LQAS mostraron incumplimiento 
con los estándares en ambos grupos (cuadro IV). Sólo 
un indicador (“identificación oportuna de datos clínicos 
sugestivos de asfixia”) cumplió con los estándares en 

todos los hospitales evaluados. Del resto de indicado-
res, destacaron dos (“diagnóstico correcto de asfixia” 
y “diagnóstico correcto de sepsis neonatal”) evaluados 
con LQAS en la mayoría de los hospitales, pero ninguno 
cumplió con los estándares de calidad (cuadro IV). 
	 No se encontró patrón alguno en las diferencias 
entre HA y HNA. Unas veces son a favor de HA y otras 

Cuadro IV
Resultados de la evaluación de indicadores clínicos en los hospitales participantes en el estudio. 

Muestra de hospitales de la Secretaría de Salud en México, 2015

Indicador Muestra total

Hospitales acreditados
(n=19)

Hospitales no acreditados
(n=9)

Diferencia 
puntos por-
centuales 

(Sig. Exacta) 
Prueba U 
de Mann-
Whitney

Cumplimiento 
LQAS 75/40
Cumplen/
evaluados

Cumplimiento 
LQAS 95/70
Cumplen/
evaluados

Cumplimiento 
Promedio % 
(muestra)
[IC95%]

Cumplimiento 
LQAS 75/40
Cumplen/
evaluados

Cumplimiento 
LQAS 95/70
Cumplen/
evaluados

Cumplimiento 
Promedio % 
(muestra)
[IC95%]

Vacunación en 
prematuridad 176 NE NE 0.5 (122)

[0.2,3.0] NE NE (54)
[0.0,6.6] 0.5 (0.847)

Detección oportuna 
de apnea 403 7/15 5/15 51.0 (280)

[45.0,57.1] 2/6 0/6 33.3 (123)
[25.1,42.4] 17.7 (0.263)

Diagnóstico correcto 
de sepsis neonatal 417 0/19 0/19 8.9 (285)

[5.8,12.7] 0/7 0/7 12.6 (132)
[7.6,20.2] 3.7* (0.243)

Inicio de antibiótico 
correcto en caso 
de sospecha sepsis 
temprana

351 5/5 4/5 91.3 (229)
[86.8,94.6] 4/5 3/5 73.6 (122)

[65.0,81.3] 17.7 (0.263)

Indicación médica 
de toma de muestra 
e identificación de 
patógeno en sepsis 
tardía

86 NE NE 4.5 (70)
[0.9,12.0] NE NE (16)

[0.0,20.6] 4.5 (0.350)

Identificación opor-
tuna de los datos 
clínicos sugestivos de 
asfixia

347 13/13 13/13 98.3 (231)
[95.6,99.5] 6/6 6/6 96.3 (116)

[91.4,99.1] 2.0 (0.596)

Diagnóstico correcto 
de asfixia 347 0/13 0/13 (231)

[0.0,1.6] 0/6 0/6 (116)
[0.0,3.1] 0.1 (0.820)

Vigilancia de asfixia 
perinatal 347 1/13 1/3 11.2 (231)

[7.5,16.1] 0/6 0/6 13.1 (116)
[7.4,20.4] 1.9* (0.631)

Recién nacidos 
diagnosticados con 
hipoxia intrauterina 
los que se realizó 
diagnóstico adecuado

110 0/3 0/3 25.9 (88)
[17.3,37.6] NE NE 19.9 (22)

[5.2,40.3] 6.0 (0.684)

* Diferencia a favor de los hospitales no acreditados 
LQAS: Muestreo para la aceptación de lotes, LQAS por sus siglas en inglés (lot quality assurance sampling)
NE: No evaluado con LQAS por ausencia de casos suficientes para la muestra requerida
Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la fase de “valoración de la calidad de la atención clínica” del proyecto
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a favor de HNA, y en ningún caso significativas. Los re-
sultados (cuadro IV) mostraron niveles de calidad bajos 
para la mayoría de los indicadores en ambos grupos. 
Seis de los nueve indicadores tuvieron cumplimiento 
estimado <60%, destacando tres (“diagnóstico correcto 
de asfixia”, “vacunación en prematuridad”, “indicación 
médica de toma de muestra e identificación de patógeno 
en sepsis tardía”) con cumplimiento <5%. 

Discusión
La acreditación no parece haber logrado 
los objetivos para los que fue concebida

La acreditación surgió con el objetivo de garantizar la 
existencia de infraestructura, recursos e insumos, así 
como la calidad en la atención.24 Sin acreditación, el 
hospital podía recibir 50% del monto autorizado para 
casos de las patologías cubiertas.11 Se supone que el in-
centivo económico favorecería que las unidades médicas 
mejoraran su estructura y la calidad de sus servicios. Los 
resultados de la comparación entre HA y HNA aportan 
información que no se tenía anteriormente para valorar 
si la acreditación ha logrado su propósito.
	 El Observatorio del Desempeño Hospitalario 2011 
incluyó un apartado de indicadores de calidad, pero 
sin comparar HA y HNA.25 Evaluaciones cualitativas 
señalaron al programa de acreditación como el peor 
valorado de los incluidos en Sicalidad (Sistema Integral 
de Calidad en Salud),26 y su consideración por los SESA 
como trámite para obtener recursos y no como medio 
para la mejora de la calidad.27 
	 Nuestro estudio evalúa las condiciones estructura-
les y organizacionales en las cuales se realiza la atención 
(que es lo valorado principalmente para acreditación) 
y los indicadores clínicos, en los cuales se identifica el 
cumplimiento de los procesos en beneficio de los pa-
cientes (esto es la existencia de mejores prácticas). Los 
HA cuentan con mejores condiciones estructurales, en 
consonancia con su estatus como acreditados, pero la 
calidad de la atención es mayoritaria y homogéneamen-
te problemática en todos, estén o no acreditados. Los 
datos sugieren el cuestionamiento de la acreditación 
como estrategia para mejorar la calidad, al menos de 
la forma en que se ha estado aplicando en México. Esta 
apreciación coincide con el estudio realizado en 18 hos-
pitales,12 aunque sólo valoraron dos trazadores (diabetes 
tipo 2 e infarto agudo de miocardio) utilizando datos 
de estadísticas oficiales, sobre todo de mortalidad, y no 
indicadores de buenas prácticas medidos en expedientes 
clínicos como en nuestro estudio. 
	 Además del cuestionamiento de su efectividad, la 
relación de la acreditación con los aspectos estructurales 

y la calidad de la atención clínica merecen reflexiones 
específicas.

Diferencias en equipamiento e insumos 
y el potencial efecto perverso de la 
acreditación 

Las diferencias en equipamiento e insumos a favor de 
los HA coinciden con evaluaciones realizadas en años 
anteriores,28 sin relacionarlo con calidad de la atención. 
En la misma línea, evaluaciones de Sicalidad28 señalan 
que los gestores de calidad consideraron que las prin-
cipales diferencias entre unidades acreditadas y no 
acreditadas eran en infraestructura y equipamiento. 
Nuestro estudio muestra que además de estas diferen-
cias hay deficiencias para los mismos ítems, en HA y 
HNA, lo que sugiere que la política de acreditación no 
ha podido contrarrestarlas. 
	 La estrategia de acreditación, tal como fue concebi-
da, pudo tener un efecto perverso para las mejoras del 
equipamiento, insumos y estructura de los servicios. 
En efecto, para acreditarse hace falta infraestructura y 
equipamiento, pero si el hospital no se acredita no quiere 
decir que no atienda los pacientes, sino que recibe menos 
fondos.11 Así, le resulta más difícil al hospital obtener el 
material e infraestructura necesarios. En esta situación, 
la verdadera política de mejora, sobre todo en un sistema 
público, sería dotar de lo que le falta a los hospitales que 
no han podido acreditarse, y de esa manera favorecer la 
mejora de la calidad de la organización, los procesos de 
atención y la equidad del sistema sin dejar de tener en 
cuenta que las mejoras estructurales favorecen, pero no 
se relacionan necesariamente con una mejor calidad de 
la atención,29 tal como han puesto también de manifiesto 
los resultados de nuestro estudio.

La calidad de la atención a neonatos 
patológicos es deficiente en todos los 
hospitales. Se necesitan otros enfoques y 
estrategias para mejorar la calidad

La calidad de la atención clínica no mostró diferencias 
entre HA y HNA. Cuando las hubo, sin significación es-
tadística, unas veces estuvo a favor de HA y otras a favor 
de HNA. La calidad es deficiente de forma generalizada, 
incluyendo indicadores con cumplimiento estimado de 
0% (cuadro IV). La probable relación de este hecho con 
la situación de la morbimortalidad neonatal es razona-
ble, dado que las patologías seleccionadas constituyen 
prácticamente 50% de la mortalidad neonatal.9 
	 Las diferencias en la calidad de atención clínica 
entre HA y HNA no habían sido previamente valoradas 
en México, pero resultan consistentes con revisiones sis-
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temáticas que señalan una relación entre acreditación y 
calidad de la atención compleja, confusa y no concluyen-
te.1-3 Otros estudios en diagnósticos específicos tampoco 
reportan efectos significativos.3,30 Se ha sugerido además 
que, al no haber beneficios claros de la acreditación en 
la calidad de la atención, puede ser que los costos que 
implica acreditar no se justifiquen,31 incluyendo los países 
de ingreso bajo y medio,32 en contraste con el hecho de 
que la acreditación es la iniciativa oficial más común en 
las agencias de calidad de la mayoría de los países.33

	 Esta situación señala la necesidad de diseñar e 
implementar estrategias diferentes de las empleadas 
hasta ahora. La acreditación es un ejemplo de programa 
externo que quizás debería ser considerado como una 
actividad de monitorización enfocada a identificación 
de problemas21 sin objetivo sancionador o punitivo, 
sino con enfoque de empatía y acompañamiento para 
la solución de los problemas identificados, tal como está 
siendo experimentado en otros sistemas públicos.34

Conclusión

En los hospitales estudiados hubo diferencias en equi-
pamiento, pero no se observó que la acreditación para 
la atención de neonatos establezca diferencias entre HA 
y HNA en la existencia y funcionamiento de los comi-
tés relacionados con calidad, ni en el cumplimiento de 
indicadores clínicos. Es recomendable desarrollar más 
estudios comparando calidad en HA y HNA para otros 
padecimientos específicos. Nuestros datos sugieren que 
quizá se deba cuestionar la relevancia otorgada a la 
acreditación como estrategia para la calidad, al menos 
con el enfoque actual. 
	 El presente estudio se realizó seleccionando patolo-
gías del neonato y los resultados no son generalizables 
a otras patologías. Asimismo, la selección de hospita-
les no fue aleatoria sino intencional en función de su 
representación geográfica y el volumen de neonatos 
atendidos, lo cual puede también limitar el grado de 
generalización de los resultados. Por otra parte, el ta-
maño de muestra final para la evaluación global de los 
indicadores clínicos, aunque suficiente, fue diferente 
al esperado. No obstante, esta fue una situación pareja 
tanto en HA como HNA, por lo que es improbable que 
haya sesgado la comparación. Estas dificultades afecta-
ron al número de hospitales que pudieron ser valorados 
con LQAS, pero no a la estimación promedio global. El 
tiempo transcurrido desde la acreditación no fue con-
siderado en el análisis, lo que puede haber contribuido 
a poner de manifiesto la escasa o nula influencia de la 
acreditación en la calidad de los procesos clínicos, en la 
hipótesis de que, de existir, esta influencia se debilitaría 
con el tiempo.

Declaración de conflicto de intereses. Los autores declararon no tener conflicto 
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